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ACTA de la sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2011, para la selección 
de UN/A MAESTRO/A CON DESTINO AL PROGRAMA TERRITORIAL DE EMPLEO 
2011/2012 
 
 
 

 En el Centro Sociocultural de Las Vegas, a las 8.30 horas del día citado, se reúne el 
Tribunal nombrado por Resolución del Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Generales de 
fecha 15 de noviembre de 2011, quedando constituido de la siguiente forma: 

 
Presidente: D. Marino Sánchez Sánchez  
Secretaria:  Dª Mª Leonor Bango Valdés 
Vocales:   Dª Angélica González Fernández   
  Dª Mª Jesús Santos Menéndez 
  D. Ramón Álvaro Martínez Guardado 

D. Antonio Fco. Jiménez Rojas 
 
 De conformidad con las Bases de la convocatoria aprobadas por Resolución del Concejal 
Delegado de Hacienda y Servicios Generales de fecha 14 de octubre de 2011, se reúne el Tribunal 
y procede a determinar cual será la prueba práctica o teórica que deben superar los aspirantes 
presentados y admitidos, concluyendo que la misma consistirá en 18 preguntas tipo test. 
  

Finalizada la prueba se valoran los méritos de los/as aspirantes presentados/as que han 
obtenido la puntuación mínima exigida en las bases de la convocatoria para pasar a la fase de 
concurso, procediendo seguidamente a realizar la entrevista curricular, quedando las puntuaciones 
como sigue: 

 
PRUEBA

(Max. 9 p.) DISCAPACIDAD SALARIO PARADO EMPADRONAMIENTO

Mín. 4,5 p. > 33% SOCIAL LD >45 CORVERA

TEÓRICO Y/O (MAX. 1 P.)

PRÁCTICA MAX. 2,5 P.

ARIAS DE HARO, ANA MARÍA 71.892.247-C 4

CARRILES GARCÍA, BIBIANA 10.873.412-R 3

FERNÁNDEZ AMEZ, PABLO 32.887.636-M 4

FDEZ VÁZQUEZ DE AGREDOS, ADRIÁN 53.528.869-A 3,5

FERRERA MACHUCA, RAQUEL 53.549.882-V 3,5

GARCÍA LÓPEZ, MARCOS 53.526.077-V
4

GARCÍA NUÑEZ, SUSANA 11.443.409-N
4

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, ALEJANDRO 71.889.603-K 3,5

IGLESIAS OUBIAÑA, MARCOS XABEL 32.885.696-C 3,5

2 JUNQUERA FERNÁNDEZ, Mª JESÚS 71.673.606-V
5

1
1 1,4 8,4

MARTÍNEZ GONZÁLEZ, ALMUDENA 71.894.942-R
3,5

MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, LETICIA 71.894.080-J 3

3 MARTÍNEZ OJANGUREN, Mª DE LAS MERCEDES 71.894.709-K 5 1 1,78 7,78

MENÉNDEZ GONZÁLEZ, ISAI 71.774.230-Q
3

MENÉNDEZ MARTÍNEZ, MARÍA 71.892.947-F

PARRA DE LA HORRA, IOSEBA ERRAIMUNDA 09.439.294-W 2

PRIETO BERNARDEZ, GEMMA MARÍA 53.552.479-S

NO APTA

NO APTA

NO APTO

NO APTO

NO APTA

NO APTO

NO APTO

NO APTO

NO APTO

NO APTA

NO APTO

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI

0,5 p.

ENTREVISTA

TOTAL
CURRICULAR

FORMACIÓN

CIRCUNSTANCIAS PERSONALES

2,25 p. 1,5 P.

ANTIGÜEDAD

DESEMPLEADO 2,25 p.

NO PRESENTADA

NO PRESENTADA

NO APTA

NO APTA
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REY FERNÁNDEZ, VERÓNICA 76.944.726-C 2,5

SANZ MARTÍNEZ, CARLOTA 10.889.701-Y 4

SOTELO GONZÁLEZ, AYMARA 53.555.490-J 3,5

VALLEJO VÁZQUEZ, CARLA 71.894.067-T

VEGA DOS ANJOS, FERNANDO 71.656.350-B 4

1 VIÑA SUÁREZ, ITZIAR 71.898.461-R 5 1 0,6 2,1 8,7

NO APTO

NO APTA

NO APTA

NO APTA

NO PRESENTADA

 
  
 

A la vista de las puntuaciones el Tribunal propone la contratación de Dª ITZIAR VIÑA 
SUÁREZ, al haber obtenido la mayor puntuación total. 
                                   
 Se da por finalizado el acto a las 12.15 horas del día citado, firmando todos los miembros 
del Tribunal. 

 
 
 
 
 

Marino Sánchez Sánchez             Angélica González Fernández    Mª Jesús Santos Menéndez 
 
 
 
 

Ramón Álvaro Martínez Guardado    Antonio Fco. Jiménez Rojas 
 
 
 
 

La Secretaria del Tribunal 
 
 
 
 

Mª Leonor Bango Valdés 
 
 

 
 
 
 


